
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.- PLIEGO DE CONDICIONES 
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PLIEGO 
 
 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO 
 
 
1.1. Identificación de las obras 

 
 

1.2. Objeto 
 

Este Pliego de Condiciones del Estudio de Seguridad y Salud comprende el conjunto de 
especificaciones que se tendrían que cumplir tanto en el Plan de Seguridad y Salud del 
Contratista como documento de Gestión Preventiva (Planificación, Organización, Ejecución y 
Control) de la obra, las diferentes protecciones a utilizar para la reducción de los riesgos 
(Medios Auxiliares de Utilidad preventiva, Sistemas de Protección Colectiva, Equipos de 
Protección Individual), Implantaciones provisionales para la Salubridad y Confort de los 
trabajadores, así como las técnicas de su implementación en la obra y las que tendrán que 
mandar la ejecución de cualquier tipo de instalación y de obras accesorias. Para cualquier tipo 
de especificación no incluida en este Pliego, se tendrán en cuenta las condiciones técnicas que 
se deriven de entender como normas de aplicación: 
 
a) Todos aquellos contenidos en el: 

 Pliego General de Condiciones Técnicas de la Edificación’‘, confeccionado por 
el Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de 
Colegios de Arquitectos y adaptado a sus obras por la ‘‘Dirección General de 
Arquitectura’‘. (caso de Edificación) 

 ‘‘Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, para la Contratación de Obras 
del Estado’‘ y adaptado a sus obras por la ‘‘Dirección de Política Territorial y 
Obras Públicas’‘. (caso de Obra Pública) 

b) Las contenidas en el Reglamento General de Contratación del Estado, Normas 
Tecnológicas de la Edificación publicadas por el ‘‘Ministerio de la Vivienda’‘ y 
posteriormente por el ‘‘Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo’‘. 

c) La normativa legislativa vigente de obligado cumplimiento y  les condicionadas por 
las compañías suministradores de servicios públicos, todas ellas en el momento de la 
oferta. 

 
1.3. Documentos que definen el Estudio de Seguridad y Salud 

 
Según la normativa legal vigente, Art. 5, 2 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre sobre 
‘‘DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN’‘, el Estudio de Seguridad tendrá que formar parte del Proyecto de Ejecución 
de Obra o, en su defecto, del Proyecto de Obra, teniendo que ser coherente con el contenido 
del mismo y recoger las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que comporta la 
realización de la obra, conteniendo como mínimo los siguientes documentos: 

 
Memoria: Descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se 

tengan que utilizar o que se pueda prever su uso; identificación de los riesgos 
laborales que puedan ser evitados, indicando al efecto las medidas técnicas 
necesarias para hacerlo; relación de los riesgos laborales que no se puedan 
eliminar conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas 
preventivas y protecciones técnicas tendientes a controlar y reducir los 
nombrados riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas. 

 
Pliego: De condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales 

y reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra 
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que se trate, así como las prescripciones que se tendrán que cumplir en relación 
con las características, el uso y la conservación de las máquinas, utensilios, 
herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

 
 

Planos:  Donde se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor 
definición y compresión de las medidas preventivas definidas en la Memoria, con 
expresión de las especificaciones técnicas necesarias, 

 
Mediciones: De todas las unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que 

hayan sido definidos o proyectados.  
 

Presupuesto: Cuantificación del conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución 
del Estudio de Seguridad y Salud. 

 
1.4. Compatibilidad y relación entre los nombrados documentos 

 
El Estudio de Seguridad y Salud forma parte del Proyecto de Ejecución de obra, o en su caso, 
del Proyecto de Obra, teniendo que ser cada uno de los documentos que lo integran 
coherentes con el contenido del Proyecto, y recoger las medidas preventivas, de carácter 
paliativo, adecuadas a los riesgos, no eliminados o reducido en la fase de diseño, que 
comporta la realización de la obra, en los términos y circunstancias sociotécnicas donde se 
tenga que materializar la misma. 
 
El Pliego de Condiciones Particulares, los Planos y el Presupuesto del Estudio de Seguridad y 
Salud son documentos contractuales que estarán incorporados en el Contrato y, por tanto, son 
de obligado cumplimiento, excepto las modificaciones debidamente autorizadas. 
 
El resto de Documentos o datos del Estudio de Seguridad y Salud son informativos, y están 
constituidos por la Memoria Descriptiva, con todos sus Anexos, los Detalles Gráficos de 
interpretación, las Mediciones y los Presupuestos Parciales. 
 
Los citados documentos informativos representan solo una opinión fundamentada del Autor del 
Estudio de Seguridad y Salud, sin que eso suponga que se responsabilice de la certeza de los 
datos que se suministran. Estos datos han de considerarse, tan solo, como complemento de 
información que el Contratista ha de adquirir directamente y con sus propios medios. 
 
Solo los documentos contractuales constituyen la base del Contrato; por lo tanto, el Contratista 
no podrá alegar, ni introducir en su Plan de Seguridad y Salud ninguna modificación de las 
condiciones del Contrato en base a los datos contenidos en los documentos informativos, 
excepto que estos datos aparezcan en algún documento contractual. 
 
El Contratista será, entonces, responsable de los errores que puedas derivarse de no obtener 
la suficiente información directa, que rectifique o ratifique la contenida en los documentos 
informativos del Estudio de Seguridad y Salud. 
 
Si hubiera contradicción entre los Planos y las Prescripciones Técnicas Particulares, en caso 
de incluirse estas como documento que complemente el Pliego de Condiciones Generales del 
Proyecto, tiene prevalencia el que se ha prescrito en las Prescripciones Técnicas Particulares. 
En cualquier caso, ambos documentos tienen prevalencia sobre las Prescripciones Técnicas 
Generales. 
 
Lo que se ha citado en el Pliego de Condiciones y solo en los Planos, o viceversa, tendrá que 
ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos, siempre que, a criterio del 
Autor del Estudio de Seguridad y Salud, queden suficientemente definidas las unidades de 
Seguridad y Salud correspondientes, y que estas tengan precio en el Contrato. 

 
2. DEFINICIONES Y COMPETENCIAS DE LOS AGENTES DEL HECHO 

CONSTRUCTIVO 
 

Dentro del ámbito de la respectiva capacidad de decisión de cada uno de los actores del hecho 
constructivo, están obligados a tomar decisiones ajustándose a los Principios Generales de la 
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Acción Preventiva (Art. 15 a la L. 31/1995): 
 

1. Evitar los riesgos. 
2. Evaluar los riesgos que no se pueden evitar. 
3. Combatir los riesgos en su origen. 
4. Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que se refiere a la concepción de los 

lugares de trabajo, como también a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y 
de producción, con el objetivo específico de atenuar el trabajo monótono y repetitivo y 
de reducir los efectos en la salud. 

5. Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
6. Sustituir lo que sea peligroso por lo que comporte poco peligro o no comporte ninguno. 
7. Planificar la prevención, con la búsqueda de un conjunto coherente que integre la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales 
y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

8. Adoptar medidas que den prioridad a la protección colectiva respecto a la individual. 
9. Facilitar las correspondientes instrucciones a los trabajadores. 

 
2.1. Promotor 

 
A efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud, será considerado Promotor cualquier 
persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, decida, impulse, 
programe y financie, con recursos propios o ajenos, las obras de construcción para sí mismo, o 
para su posterior alienación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Promotor: 

 
1. Designar al técnico competente para la Coordinación de Seguridad y Salud en fase de 

Proyecto, cuando sea necesario o se crea conveniente. 
 

2. Designar en fase de Proyecto, la redacción del Estudio de Seguridad, facilitando al 
Proyectista y  al Coordinador respectivamente, la documentación e información previa 
necesaria para la elaboración del Proyecto y redacción del Estudio de Seguridad y Salud, 
así como autorizar a los mismos las modificaciones pertinentes. 

 
3. Facilitar que el Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de proyecto intervenga en 

todas las fases de elaboración del proyecto y de preparación de la obra. 
 

4. Designar el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de Obra para la aprobación del 
Plan de Seguridad y  Salud, aportando por contratista con antelación al inicio de las 
obras, el cual Coordinará la Seguridad y Salud en fase de ejecución material de las 
mismas. 

 
5. La designación de los Coordinadores en materia de Seguridad y Salud no exime al 

Promotor de sus responsabilidades. 
 

6. Gestionar el’‘‘Aviso Previo’‘ a la Administración Laboral y obtener las preceptivas licencias 
y autorizaciones administrativas. 

 
7. El Promotor se responsabiliza que todos los agentes del hecho constructivo tengan en 

cuenta las observaciones del Coordinador de Seguridad y Salud, debidamente justificadas, 
o bien propongan unas medidas de una eficacia, como mínimo, equivalentes.   

 
 

a. Coordinador de Seguridad y Salud 
 

El Coordinador de Seguridad y Salud será a efectos del presente Estudio de Seguridad y 
Salud, cualquier persona física legalmente habilitada por sus conocimientos específicos y que 
cuenten con titulación académica en Construcción. 

 
Es designado por el Promotor en calidad de Coordinador de Seguridad: 
 a) En fase de concepción, estudio y elaboración del Proyecto o b) Durante la Ejecución de la 
obra. 
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El Coordinador de Seguridad y Salud forma parte de la Dirección de Obra o Dirección 
Facultativa/Dirección de Ejecución. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Coordinador de Seguridad del Proyecto: 

 
17. Velar para que en fase de concepción, estudio y  elaboración del Proyecto, el 

Proyectista tenga en consideración los ‘‘Principios Generales de la Prevención en 
materia de Seguridad y Salud’‘ (Art. 15 a la L.31/1995), y en particular: 
d) Tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con finalidad de 

planificar los diferentes trabajos o fases de trabajo que se desarrollan simultánea 
o sucesivamente. 

e) Estimar la duración requerida para la ejecución de los diferentes trabajos o 
fases de trabajo. 

18. Trasladar al Proyectista tota la información preventiva necesaria que le sea necesaria 
para integrar la Seguridad y Salud a las diferentes fases de concepción, estudio y  
elaboración del proyecto de obra. 

Coordinar la aplicación de lo que se dispone en los puntos anteriores y redactar o hacer 
redactar el Estudio de Seguridad y Salud. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Coordinador de Seguridad y Salud de Obra: 

 
El Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra es designado por el 
Promotor en todos aquellos casos en el que interviene más de una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
La función del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, 
según el R.D. 1627/1997 son las siguientes: 

 
1. Coordinar la aplicación de los Principios Generales de la Acción Preventiva (Art. 15 L. 

31/1995): 
 

a) En el momento de tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de 
planificar los diferentes trabajos o fases de trabajo que se tengan que 
desarrollar simultánea o sucesivamente. 

b) En la estimación de la duración requerida para la ejecución de estos trabajos o 
fases de trabajo. 

 
2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los Contratistas, y, si hay, 

de los Subcontratistas y  los trabajadores autónomos, apliquen de manera 
coherente y  responsable los Principios de la Acción Preventiva que recoge el artículo 
15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (L.31/1995 de 8 de noviembre) 
durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a las que 
se refiere el artículo 10 del R.D. 1627/1997 de 24 de octubre sobre Disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción: 
  
a) El mantenimiento de la obra en buen estado y limpieza.  
b) La elección del emplazamiento de los lugares y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta las condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación.  

c) La manipulación de los diferentes materiales y la utilización de los medios 
auxiliares. 

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico 
de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, a fin 
de corregir los defectos que puedan afectar a la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

e) La delimitación y  el a condicionamiento de las zonas de almacenaje y 
depósito de los diferentes materiales, en particular si se trata de materias o 
sustancias peligrosas. 

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
g) El almacenaje y la eliminación o evacuación de los residuos y escombros. 
h) La adaptación, de acuerdo con la evolución de la obra, del período de tiempo 
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efectivo que tendrá que dedicarse a los diferentes trabajos o fases de trabajo.  
i) La información y  coordinación entre los contratistas, subcontratistas y  

trabajadores autónomos. 
j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier tipo de trabajo o actividad 

que se realice en la obra o cerca del lugar de trabajo.  
3. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud (PSS) elaborado por el contratista y, si es el 

caso, las modificaciones que se introduzcan. La Dirección Facultativa tomará esta 
función cuando no haga falta la designación de Coordinador.  

4. Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Coordinar las acciones y  funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

6. Adoptar las medidas necesarias para que solo puedan acceder a la obra las personas 
autorizadas.   

El Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de ejecución de la obra responderá delante 
del Promotor, del cumplimiento de su función como staff asesor especializado en Prevención 
de la Siniestralidad Laboral, en colaboración estricta con los diferentes agentes que 
intervienen en la ejecución material de la obra. Cualquier divergencia será presentada al 
Promotor como máximo patrón y responsable de la gestión constructiva de la promoción de 
la obra, a fin de que este tome en función de su autoridad, la decisión ejecutiva que sea 
necesaria. 
 
Las responsabilidades del Coordinador no eximirán de las responsabilidades al Promotor, 
Fabricantes y Suministradores de equipos, herramientas y medios auxiliares, Dirección de 
Obra o Dirección Facultativa, Contratistas, Subcontratistas, trabajadores autónomos y 
trabajadores. 

 
 
b. Proyectista 

 
Es el técnico habilitado profesionalmente que, por encargo del Promotor y con sujeción a la 
normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el Proyecto. 
 
Podrán redactar proyectos parciales del Proyecto, o partes que lo complementen, otros 
técnicos, de forma coordinada con el autor de este, contando en este caso, con la 
colaboración del Coordinador de Seguridad y Salud designado por el Promotor. 
 
Cuando el Proyecto se desarrolla o completa mediante proyectos parciales u otros 
documentos técnicos, cada proyectista asume la titularidad de su proyecto. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Proyectista: 

 
1. Tener en consideración las sugerencias del Coordinador de Seguridad y Salud en fase 

de Proyecto para integrar los Principios de la Acción Preventiva (Art. 15 L. 31/1995), 
tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización que puedan afectar a la 
planificación de los trabajos o fases de trabajo durante la ejecución de las obras.  

2. Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 
 
c. Director de Obra 

 
Es el técnico habilitado profesionalmente que, formando parte de la Dirección de Obra o 
Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, 
urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el Proyecto que lo define, la licencia 
constructiva y otras autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto 
de asegurar la adecuación con el fin propuesto. En el caso que el Director de Obra dirija 
además la ejecución material de la misma, asumirá la función técnica de su realización y el 
control cualitativo y cuantitativo de la obra ejecutada y de su calidad. 
 
Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del 
Director de Obra, contando con la colaboración del Coordinador de Seguridad y Salud en 
fase de Obra, nombrado por el Promotor. 
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Competencias en materia de Seguridad y Salud del Director de Obra: 
 

1. Verificar el replanteo, la adecuación de los cimientos, estabilidad de los terrenos y de la 
estructura proyectada a las características geotécnicas del terreno.  

2. Si dirige la ejecución material de la obra, verificar la recepción de obra de los productos 
de construcción, ordenando la realización de los ensayos y pruebas precisas; 
comprobar los niveles, desplomes, influencia de las condiciones ambientales en la 
realización de los trabajos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos, de las instalaciones y de los Medios Auxiliares de Utilidad 
Preventiva y la Señalización, de acuerdo con el Proyecto y Estudio de Seguridad y 
Salud. 

3. Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 
Órdenes y Asistencia las instrucciones necesarias para la correcta interpretación del 
Proyecto y los Medios Auxiliares de Utilidad Preventiva y soluciones de Seguridad y 
Salud Integrada prevista en el mismo.  

4. Elaborar a requerimiento del Coordinador de Seguridad y Salud o con su conformidad, 
eventuales modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra y 
que puedan afectar a la Seguridad y Salud de los trabajos, siempre que las mismas se 
adapten a las disposiciones normativas contempladas en la redacción del Proyecto y de 
su Estudio de Seguridad y Salud.   

5. Suscribirse en el Acta de Replanteo o comienzo de la obra, confrontando previamente 
con el Coordinador de Seguridad y Salud la existencia previa del Acta de Aprobación del 
Plan de Seguridad y Salud del contratista.  

6. Certificar el final de obra, simultáneamente con el Coordinador de Seguridad, con los 
visados que puedan ser preceptivos.  

7. Conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra y 
de Seguridad y Salud ejecutadas, simultáneamente con el Coordinador de Seguridad. 

8. Las instrucciones y órdenes que, de la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, serán 
normalmente verbales, teniendo fuerza para obligar a todos los efectos. Los desvíos 
respecto al cumplimiento del Plan Seguridad y Salud se anotarán por el Coordinador en 
el Libro de incidencias.  

9. Elaborar y  suscribir conjuntamente con el Coordinador de Seguridad, la Memoria de 
Seguridad y Salud de la obra finalizada, para entregarla al promotor, con los visados 
que sean preceptivos. 

 
d. Contratista o constructor (empresario principal) y Subcontratistas 

 
Definición de Contratista: 

 

En cualquier persona, física o jurídica, que individual o colectivamente, asuma 
contractualmente delante del Promotor, el compromiso de ejecutar, en condiciones de 
solvencia y Seguridad, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o 
parte de las mismas con sujeción al contrato, el Proyecto y su Estudio de Seguridad y Salud. 

 
Definición de Subcontratista: 

 
Es cualquier persona física o jurídica que asume contractualmente delante del contratista, 
empresario principal, el compromiso de realizar determinada partes o instalaciones de la 
obra, con sujeción al contrato, al Proyecto y al Plan de Seguridad, del Contratista, por lo que 
rige en su ejecución. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Contratista y/o Subcontratista: 

 
1. El Contratista tendrá que ejecutar la obra con sujeción al Proyecto, directrices del 

Estudio y compromisos del Plan de Seguridad y Salud, a la legislación aplicable y a 
las instrucciones del Director de Obra, y del Coordinador de Seguridad y Salud, con 
la finalidad de llevar a cabo las condiciones preventivas de la siniestralidad laboral y 
el aseguramiento de la calidad, comprometidas en el Plan de Seguridad y Salud y 
exigidas en el Proyecto. 

2.  Tener acreditación empresarial y solvencia y capacitación técnica, profesional y 
económica que lo habilite para el cumplimiento de las condiciones exigibles para 
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actuar como constructor (y/o subcontratista, en su caso), en condiciones de 
Seguridad y Salud. 

3. Designar el Jefe de Obra que asumirá la representación técnica del Constructor (y/o 
Subcontratista, en su caso), en la obra y que por su titulación o experiencia tendrá 
que tener la capacidad adecuada de acuerdo con las características y complejidad 
de la obra. 

4. Asignar en la obra los medios humanos y materiales que su importancia lo requiera. 
5. Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra 

dentro de los límites establecidos en el Contrato. 
6. Redactar y firmar el Plan de Seguridad y Salud que desarrolle el Estudio de 

Seguridad y Salud del Proyecto. El Subcontratista podrá incorporar las siguientes 
sugerencias de mejora correspondientes a su especialización, en el Plan de 
Seguridad y Salud del Contratista y presentarlos a la aprobación del Coordinador de 
Seguridad. 

7. El representante legal del Contratista firmará el Acta de Aprobación del  Plan  de 
Seguridad y Salud conjuntamente con el Coordinador de Seguridad. 

8. Firmar el Acta de Replanteo o comienzo y el Acta de Recepción de la obra. 
9. Aplicará los Principios de la Acción Preventiva que recoge el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular, en desarrollar las tares o 
actividades indicadas en el mencionado artículo 10 del R.D. 1627/1997: 
a) Cumplir y hacer cumplir a su personal aquello que se establece en el Plan de 

Seguridad y Salud (PSS). 
b) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo 

en cuenta, si necesario, las obligaciones que hacen referencia a la 
coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, y en consecuencia cumplir el R.D. 
171/2004, y también cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el 
anexo IV del R.D. 1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

c) Informar y facilitar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que se tengan que adoptar respecto al a seguridad y 
salud en la obra.  

d) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y si es el caso, de la 
Dirección Facultativa. 

10. Los Contratistas y  Subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta 
de las medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud (PSS) en 
relación con las obligaciones que corresponden directamente a ellos o, si es el 
caso, a los trabajadores autónomos que se hayan contractado. 

11. Además, los Contratistas y Subcontratistas responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el 
Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

12. El Contratista principal tendrá que vigilar el cumplimento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales por parte de las empresas Subcontratistas. 

13. Antes del inicio de la actividad en obra, el Contratista principal exigirá a los 
Subcontratistas que acrediten por escrito que han realizado, para los trabajos a 
realizar, la evaluación de riesgos y  la planificación de su actividad preventiva. Así 
mismo, el Contratista principal exigirá a los Subcontratistas que acrediten por 
escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y formación 
respecto a los trabajadores que tengan que prestar servicio en la obra. 

14. El Contratista principal tendrá que comprobar que los Subcontratistas que 
concurren en obra han establecido entre ellos los medios necesarios de 
coordinación. 

15. Las responsabilidades del Coordinador, de la Dirección Facultativa y  del 
Promotor no eximirán de sus responsabilidades a los Contratistas y a los 
Subcontratistas. 

16. El Constructor será responsable de la correcta ejecución de los trabajos 
mediante la aplicación de Procedimientos y  Métodos de Trabajo 
intrínsecamente seguros (SEGURIDAD INTEGRADA), para asegurar la integridad 
de las personas, los materiales y los medios auxiliares usados en la obra. 

17. El Contratista principal facilitará por escrito en el inicio de la obra, el nombre del 
Director Técnico, que será creditor de la conformidad del Coordinador y de la 

E
xp

ed
ie

nt
e:

26
-0

04
25

-8
00

D
oc

um
en

to
:

26
-0

00
16

56
-0

05
-0

78
79

P
ág

in
a:

A
rq

ui
te

ct
o/

s:
S

00
13

2 
 P

B
2P

R
O

JE
C

TE
, S

.L
.P

.:
: : :

: : : : : : : :
12

/0
5/

26

{8
 / 

24
}



Estudio de seguridad y salud 

Pàgina:  99 

 

 

Dirección Facultativa. El Director Técnico podrá ejercer simultáneamente el cargo de 
Jefe de Obra, o bien, delegará dicha función a otro técnico, Jefe de Obra, con 
conocimientos contrastados y suficientes de construcción a pie de obra.  El Director 
Técnico, o en ausencia el Jefe de Obra o el Encargado General, ostentaran 
sucesivamente la prelación de representación del Contratista en la obra. 

18. El representante del Contratista en la obra, asumirá la responsabilidad de la 
ejecución de las actividades preventivas incluidas en el presente Pliego y  su 
nombre figurará en el Libro de Incidencias. 

19. Será responsabilidad del Contratista y  del Director Técnico, o del Jefe de Obra 
y/o Encargado en su caso, el incumplimiento de las medidas preventivas, en la 
obra y  entorno material, de conformidad a la normativa legal vigente. 

20. El Contratista también será responsable de la realización del Plan de Seguridad y 
Salud (PSS), así como de la específica vigilancia y supervisión de seguridad, tanto 
del personal propi como subcontratado, así como de facilitar las medidas sanitarias 
de carácter preventivo laboral, formación, información y capacitación del personal, 
conservación y reposición de los elementos de protección personal de los 
trabajadores, cálculo y dimensiones de los Sistemas de Protecciones Colectivas y 
en especial, las barandillas y pasarelas, condena de huecos verticales y 
horizontales susceptibles de permitir la caída de personas u  objetos, 
características de las escaleras y  estabilidad de los peldaños y apoyos, orden y 
limpieza de las zonas de trabajo, iluminación y ventilación de los lugares de trabajo, 
andamios, apuntalamientos, encofrados y apeos, acopio y almacenaje de 
materiales, orden de ejecución de los trabajos constructivos, seguridad de las 
máquinas, grúas, aparatos de elevación, medidas auxiliares y equipos de trabajo 
en general, distancia y  localización de extendida y canalizaciones de las 
compañías suministradoras, así como cualquier otra medida e carácter general y  de 
obligado cumplimiento, según la normativa legal vigente y las costumbres del sector 
y que puedan afectar a este centro de trabajo. 

21. El Director Técnico (o el Jefe de Obra), visitarán la obra como a mínimo con una 
cadencia diaria y tendrán que dar las instrucciones pertinentes al Encargado 
General, que tendrá que ser una persona de probada capacidad para el cargo, 
tendrá que estar presente en la obra durante la realización de todo el trabajo que se 
ejecute. Siempre que sea preceptivo y no exista otra designada al efecto, se 
entenderá que el Encargado General es al mismo tiempo el Supervisor General de 
Seguridad y Salud del Centro de Trabajo por parte del Contratista, con 
independencia de cualquier otro requisito formal. 

22. La aceptación expresa o tácita del Contratista presupone que este ha reconocido el 
emplazamiento del terreno, las comunicaciones, accesos, afectación de servicios, 
características del terreno, medidas de seguridad necesarias, etc. y no podrá alegar 
en el futuro ignorancia de estas circunstancias. 

23. El Contratista tendrá que disponer de las pólizas de seguro necesaria para cubrir 
las responsabilidades que puedan devenir por motivos de la obra y de su entorno, y 
será responsable de los daños y prejudicios directos o indirectos que puedan 
ocasionar a terceros, tanto por omisión como por negligencia, imprudencia o 
impericia profesional, del personal a su cargo, así como de los Subcontratistas, 
industriales y/o trabajadores autónomos que intervengan en la obra. 

24. Las instrucciones y ordenes que dé la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, 
serán normalmente verbales, teniendo fuerza para obligar a todos los efectos. Los 
desvíos respecto al cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud se anotarán por 
el Coordinador en el Libro de Incidencias. 
En caso de incumplimiento reiterado de los compromisos del Plan de Seguridad y 
Salud (PSS), el Coordinador y Técnicos de la Dirección de Obra o Dirección 
Facultativa, Constructor, Director Técnico, Jefe de Obra, Encargado, Supervisor de 
Seguridad, Delegado Sindical de Prevención o los representantes del Servicio de 
Prevención (propio o concertado) del Contratista y/o Subcontratistas, tienen el 
derecho de hacer constar en el Libro de Incidencias, todo aquello que considere de 
interés para reconducir la situación a los ámbitos previstos en el Plan de Seguridad 
y Salud de la obra. 

25. Las condiciones de seguridad y  salud del personal, dentro de la obra y  sus 
desplazamientos a/o desde su domicilio particular, serán responsabilidad de los 
Contratistas y/o Subcontratistas así como de los propios trabajadores Autónomos. 

26. También será responsabilidad del Contratista, el cierre perimetral del recinto de la obra 

E
xp

ed
ie

nt
e:

26
-0

04
25

-8
00

D
oc

um
en

to
:

26
-0

00
16

56
-0

05
-0

78
79

P
ág

in
a:

A
rq

ui
te

ct
o/

s:
S

00
13

2 
 P

B
2P

R
O

JE
C

TE
, S

.L
.P

.:
: : :

: : : : : : : :
12

/0
5/

26

{9
 / 

24
}



Estudio de seguridad y salud 

Pàgina:  100

 

 

y protección de la misma, el control y reglamento interno de policía a la entrada, 
para evitar la intromisión incontrolada de terceros ajenos y  curiosos, la protección 
de accesos y  la organización de zonas de paso con destinación a los visitantes 
de las oficinas de obra. 

27. El Contratista tendrá que disponer de un sencillo, pero efectivo, Plan de Emergencia 
para la obra, en previsión de incendios, lluvias, heladas, viento, etc. que puedan 
poner en situación de riesgo al personal de obra, a terceros o a los medios e 
instalaciones de la propia obra o limítrofes. 

28. El Contratista y/o Subcontratistas tienen absolutamente prohibido el uso de 
explosivos sin autorización escrita de la Dirección de Obra o Dirección Facultativa. 

29. El uso de grúas, elevadores o de otras máquinas especiales, se realizará por 
operarios especializados y poseedores del carné de grúa torre, del título operador 
de grúa móvil y en otros casos la acreditación que corresponda, bajo la 
supervisión de un técnico especializado y competente a cargo del Contratista. El 
Coordinador recibirá una copia de cada título de habilitación firmado por el operador 
de la máquina y del responsable técnico que autoriza la habilitación avalando la 
idoneidad de este para realizar su trabajo, en esta obra en concreto. 

30. Tot operador de grúa móvil tendrá que estar en posesión del carné de gruista según 
la Instrucción Técnica Complementaria "MIE-AEM-4" aprobada per RD 837/2003 
expedida por el órgano competente o en su defecto certificado de formación como 
operador de grúa del Instituto Gaudí de la Construcción o entidad similar; todo 
ello para garantizar el total conocimiento de los equipos de trabajo de forma que se 
puedan garantizar el máximo de seguridad de los trabajos a desarrollar.  

31. El delegado del contratista tendrá que certificar que todo operador de grúa móvil 
se encuentra en posesión del carné de gruista según especificaciones del parágrafo 
anterior, así mismo tendrá que certificar que todas las grúas móviles que se 
utilizan en la obra cumplen todas y cada una de las especificaciones establecidas 
en el 'ITC "MIE-AEM-4". 

 
e. Trabajadores Autónomos 

 
Persona física diferente al Contratista y/o Subcontratista que realizará de forma personal y 
directa una actividad profesional, sin ninguna sujeción a un contrato de trabajo, y que asume 
contractualmente delante del Promotor, el Contratista o el Subcontratista el compromiso de 
realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Trabajador Autónomo: 

 
1. Aplicar los Principios de la Acción Preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular, en e l  desarrollo de las tareas 
o actividades indicadas en el artículo 10 del R.D. 1627/1997. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud, que establecen el anexo IV del 
R.D. 1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

3. Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para 
los trabajadores el artículo 29, 1,2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

4. Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, participando, en particular, en cualquier medida de actuación coordinada que 
se haya establecido. 

5. Utilizar los equipos de trabajo de acuerdo con aquellos dispuesto en el R.D. 
1215/1997, de 18 de julio, por el cual se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo por parte de los 
trabajadores. 

6. Escoger y utilizar los equipos de protección individual, según prevé el R.D. 773/1997, 
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativa a la 
utilización de los equipos de protección individual por parte de los trabajadores. 

7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra y de la Dirección de Obra o 
Dirección Facultativa, si hay. 

8. Los trabajadores autónomos tendrán que cumplir aquello establecido en el Plan de 
Seguridad y Salud (PSS): 
e) La maquinaria, los aparatos y las herramientas que se utilizan en la obra, han de 
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responder a las prescripciones de seguridad y salud, equivalentes y propias, de los 
equipamientos de trabajo que el empresario Contratista ponga a disposición de sus 
trabajadores. 

f) Los autónomos y  los empresarios que ejerzan personalmente una actividad en la 
obra, han de utilizar equipamiento de protección individual apropiado, y  
respecta el mantenimiento en condiciones de eficacia de los diferentes sistemas 
de protección colectiva instalados en la obra, según el riesgo que se ha de prevenir 
y el entorno de trabajo. 

 
f. Trabajadores 

 
Persona física diferente al Contratista, Subcontratista y/o Trabajador Autónomo que 
realizará de forma personal y directa una actividad profesional remunerada por cuenta 
ajena, con sujeción a un contrato laboral, y que asume contractualmente delante del 
empresario el compromiso de desarrollar en la obra las actividades correspondientes a su 
categoría y  especialidad profesional, según las instrucciones de aquello. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Trabajador: 

 

1. El deber de obedecer las instrucciones del Contratista en aquello relativo a la Seguridad y 
Salud. 

2. El deber de indicar los peligros potenciales. 
3. Tiene responsabilidad de los actos personales. 
4. Tiene el derecho a recibir información adecuada y comprensible y a formular propuestas 

en relación a la seguridad y salud, en especial sobre el Plan de Seguridad y Salud 
(PSS). 

5. Tiene el derecho a consulta y participación, de acuerdo con el artículo 18, 2 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

6. Tiene el derecho a dirigirse a la autoridad competente. 
7. Tiene derecho a interrumpir el trabajo en caso de peligro inminente y  serio por su 

integridad y la de sus compañeros o terceros ajenos a la obra. 
8. Tiene derecho de hacer uso y fruto de unas instalaciones provisionales de Salubridad 

y Confort, previstas especialmente para el personal de obra, suficientes, adecuadas y 
dignas, durante el tiempo que dure la su permanencia en la obra. 

 
8. DOCUMENTACIÓN PREVENTIVA DE CARACTER CONTRACTUAL 

 
 

a. Interpretación de los documentos vinculantes en materia de 
Seguridad y Salud 

 
Excepto en el caso que la escritura del Contracto o Documento de Convenio Contractual 
lo indique específicamente de otra manera, el orden de prelación de los Documentos 
contractuales en materia de Seguridad y Salud para esta obra será el siguiente: 

 
1. Escritura del Contracto o Documento del Convenio Contractual. 
2. Bases del Concurso. 
3. Pliego de Prescripciones para la Redacción de los Estudios de Seguridad y Salud y la 

Coordinación de Seguridad y salud en fases de Proyecto y/o de Obra. 
4. Pliego de Condiciones Generales del Proyecto y del Estudio de Seguridad y Salud. 
5. Pliego de Condiciones Facultativas y Económicas del Proyecto y del Estudio de 

Seguridad y Salud. 
6. Procedimientos Operativos de Seguridad y Salud y/o Procedimientos de control 

Administrativo de Seguridad, redactados durante la redacción del Proyecto y/o durante 
la Ejecución material de la Obra, por el Coordinador de Seguridad. 

7. Planos y Detalles Gráficos del Estudio de Seguridad y Salud. 
8. Plan de Acción Preventiva del empresario-contratista. 
9. Plan de Seguridad y Salud de desarrollo del Estudio de Seguridad y Salud del 

Contratista para la obra en cuestión. 
10. Protocolos, procedimientos, manuales y /o Normas de Seguridad y Salud interna 

del Contratista y/o Subcontratistas, de aplicación en la obra. 
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Hecha esta excepción, los diferentes documentos que constituyen el Contracto serán 
considerados como mutuamente explicativos, pero en el caso de ambigüedades o 
discrepancias interpretativas de temas relacionados con la Seguridad, serán aclarados y 
corregidos por el Director de Obra quien, después de consultar con el Coordinador de 
Seguridad, hará uso de su facultad de aclarar al Contratista las interpretaciones pertinentes. 

 
Si en el mismo sentido, el Contratista descubre errores, omisiones, discrepancias o 
contradicciones tendrá que notificarlo inmediatamente por escrito al Director de Obra quien 
después de consultar con el Coordinador de Seguridad, aclarará rápidamente todos los 
asuntos, notificando su resolución al Contratista. Cualquier trabajo relacionado con temas 
de Seguridad y Salud, que hubiera sido ejecutado por el Contratista sin previa autorización 
del Director de Obra o del Coordinador de Seguridad, será responsabilidad del Contratista, 
restando al Director de Obra y al Coordinador de Seguridad, eximidos de cualquier 
responsabilidad derivada de las consecuencias de las medidas preventivas, 
técnicamente inadecuadas, que haya podido adoptar el Contratista por su cuenta.  

 
En el cas que el contratista no notifique por escrito el descubrimiento de errores, 
omisiones, discrepancias o contradicciones, esto, no tan solo no le exime de la 
obligación de aplicar las medidas de Seguridad y Salud razonablemente exigibles para la 
reglamentación vigente, los usos y  la praxis habitual de la Seguridad Integrada en la 
construcción, que sean manifiestamente indispensables para dar a cabo el espíritu o la 
intención puesta en el Proyecto y el Estudio de Seguridad y Salud, si no que tendrán que 
ser materializados como si hubiesen estado completas y correctamente especificadas en el 
Proyecte y el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud. 

 
Todas las partes del contrato se entienden complementarias entre sí, por la cual cosa 
cualquier trabajo requerido en un solo documento, aún que no esté mencionado en ningún 
otro, tendrá el mismo carácter contractual que si se hubiera recogido en todos.  

 
b. Vigencia del Estudio de Seguridad y Salud 

 
El Coordinador de Seguridad, a la vista de los contenidos del Plan de Seguridad y Salud 
aportado por el Contratista, como documento de gestión preventiva de adaptación de su 
propia ‘‘cultura preventiva interna de empresa’‘ el desarrollo de los contenidos del Proyecto 
y el Estudio de Seguridad y Salud para la ejecución material de la obra, podrá indicar en el 
Acta de Aprobación del Plan de Seguridad, la declaración expresa de subsistencia, de 
aquellos aspectos que puedan estar, a criterio del Coordinador, mejor desarrollados en e l 
Estudio de Seguridad, como ampliadores y  complementarios de los contenidos del Plan de 
Seguridad y Salud del Contratista. 

 
Los Procedimientos Operativos y/o Administrativos de Seguridad, que pudiera redactar el 
Coordinador de Seguridad y Salud con posterioridad a la Aprobación del Plan de Seguridad 
y Salud, tendrá la consideración de documento de desarrollo del Estudio y  Plan de 
Seguridad, siendo, por tanto, vinculantes por las partes contratantes. 

 
c. Plan de Seguridad y Salud del Contratista 

 
De acuerdo con l o  que se dispone el R.D. 1627/1997, cada contratista está obligado a 
redactar, antes del inicio de sus trabajos en la obra, un Plan de Seguridad y Salud 
adaptando este E.S.S. a sus medios, métodos de ejecución y  al ‘‘PLAN DE ACCIÓN 
PREVENTIVA INTERNA DE EMPRESA’‘, realizando de conformidad al R.D.39 / 1997 ‘‘LEY 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES’‘ (Arts. 1, 2 ap. 1, 8 i 9) . 

 
El Contratista en su Plan de Seguridad y Salud está obligado a incluir los requisitos 
formales establecidos en  e l Art. 7 del R.D. 1627/1997, no obstante, el Contratista tiene 
plena libertad para estructurar formalmente este Plan de Seguridad y Salud. 

 
d. El ''Libro de Incidencias'' 

 
 En la obra existirá, adecuadamente protocolizado, el documento oficial  ‘‘LIBRO DE 
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INCIDENCIAS’‘, facilitado por la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, visado por el  
Colegio Profesional correspondiente (O. Departamento de Trabajo 22 Enero de 1998 
D.O.G.C. 2565-27.1.1998). 

 
Según el artículo 13 del Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre, este libro tendrá que estar 
permanentemente en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad y Salud, y a disposición de 
la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, Contratista, Subcontratistas y Trabajadores 
Autónomos, Técnicos de los Centros Provinciales de Seguridad y Salud y del Vigilante 
(Supervisor) de Seguridad, o en su caso, del representante de los trabajadores, los cuales 
podrán realizar las anotaciones que consideren oportunas respecto a las desviaciones en el 
cumplimento del Plan de Seguridad y Salud, para que el Contratista proceda a su notificación 
a la Autoridad Laboral, en un terminio inferior a 24 horas. 

 
e. Carácter vinculante del Contrato o documento del ''Convenio de 

Prevención y Coordinación'' y documentación contractual 
anexa en materia de Seguridad 

 
El CONVENI DE PREVENCIÓN y COORDINACIÓN suscrito entre el Promotor (o su 
representante), Contratista, Proyectista, Coordinador de Seguridad, Dirección de Obra o 
Dirección Facultativa y  Representante Sindical Delegado de Prevención, podrá s e r  
elevado a escritura pública a requerimiento de las partes otorgantes del mismo, siendo de 
cuenta exclusiva del Contratista todos los gastos notariales y fiscales que se deriven. 

 
El Promotor podrá, previa notificación escrita al Contratista, asignar todas o parte de 
sus facultades asumidas contractualmente, a la persona física, jurídica o corporación 
que tenga a bien designar al efecto, según proceda. 

 
Los terminios y provisiones de la documentación contractual contemplada en el apartado 
2.1. del presente Pliego, junto con los términos y provisiones de todos los documentos 
aquí incorporados por referencia, constituyen el acuerdo pleno y  total entre las partes y  
no se llevará a cabo ningún acuerdo o entendimiento de ninguna naturaleza, ni el 
Promotor hará ningún endoso o representaciones al Contratista, excepto los que se 
establezcan expresamente mediante contracto. Ninguna modificación verbal en los 
mismos tendrá validez o fuerza o efecto alguno. 
 
El Promotor y el Contratista se obligarán a sí mismos y a sus sucesores, representantes 
legales y/o concesionarios, con respecto a lo pactado en la documentación contractual 
vinculante en materia de Seguridad. El Contratista no es agente o representante legal del 
Promotor, por lo que este no será responsable de ninguna manera de les obligaciones o 
responsabilidades en las que incurra o asuma el Contratista. 

 
No se considerará que alguna de las partes haya renunciado a algún derecho, poder o 
privilegio otorgado por cualquiera de los documentos contractuales vinculantes en materia 
de Seguridad, o provisión de los mismos, salvo que tal renuncia haya estado debidamente 
expresada por escrito y reconocida por las partes afectadas. 

 
Todos los recursos o remedios brindados por la documentación contractual vinculante en 
materia de Seguridad tendrán que ser tomados e interpretados como acumulativos, es 
decir, adicionales a cualquier otro recurso prescrito por la ley. 

 
Las controversias que puedan surgir entre las partes, respecto a la interpretación de la 
documentación contractual vinculante en materia de Seguridad, será competencia de la 
jurisdicción civil. No obstante, se consideraran actos jurídicos separables los que se dicten 
en relación con la preparación y adjudicación del Contrato y, en consecuencia, podrán ser 
impugnados delante del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de acuerdo con la 
normativa reguladora de la mencionada jurisdicción. 

 
9. NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN 

 
Para la realización del Plan de Seguridad y Salud, el Contratista tendrá en cuenta la 
normativa existente y  vigente en el decurso de la redacción del ESS (o EBSS), obligatoria o 
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no, que pueda ser de aplicación. 
 

A título orientativo, y  sin carácter limitativo, se adjunta una relación de normativa 
aplicable. El Contratista, no obstante, añadirá al listado general de la normativa aplicable a su 
obra las enmiendas de carácter técnico particular que no sean a la relación y  corresponda 
aplicar a su Plan. 

 
a. Textos generales 

 
 

 Cuadro de Enfermedades Profesionales. R.D. 1995/1978. BOE de 25 de agosto de 1978. 
Modificada por R.D 2821/1981 de 27 de noviembre. BOE 1 de diciembre de 1981. 

 Convenios Colectivos 

 Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. O.M. 31 de enero de 1940. BOE 3 
de febrero de 1940, en vigor capítulo VII. 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. R.D. 486 de 14 
abril de 1997. BOE 23 abril de 1997. 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en Trabajo en e l ámbito de las 
empresas de trabajo temporal. R.D 216/1999 de 5 de febrero. BOE 24 de febrero de 
1999. 

 Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Industria de la Construcción. 
O.M. 20 de mayo de 1952. BOE 15 de junio de 1958. 

 Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. O.M. 28 de agosto de 1970. 
BOE 5, 7, 8, 9 de septiembre de 1970, en vigor capítulos VI i XVI, y las 
modificaciones O.22 de marzo de 1972. BOE 31 de marzo de 1972 y O.27 de julio de 
1973. BOE 31 de julio de 1973. 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. O.M. 9 de marzo de 1971. 
BOE 16 de marzo de 1971, en vigor partes del título II. 

 Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas. D. 2414/1961 de 
30 de noviembre. BOE 7 de diciembre de 1961. 

 Orden Aprobación del Modelo de Libro de Incidencias en las obras de Construcción. 
O.M. 12 de enero de 1998. D.O.G.C. 2565 de 27 de enero de 1998. 

 Regulación de la Jornada de Trabajo, Jornadas Especiales y Descanso. R.D. 
2001/1983 de 28 de julio. BOE 29 de julio de 1983. Anulada Parcialmente per R.D 
1561/1995 de 21 de septiembre. BOE 26 de septiembre de 1995. 

 Establecimiento de Modelos de Notificación de Accidentes de Trabajo. O.M. 16 de 
diciembre de 1987. BOE 29 de diciembre de 1987. 

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/1995 de noviembre. BOE 10 de 
noviembre de 1995. Complementada por R.D 614/2001 de 8 de junio. BOE 21 de junio 
de 2001. 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 
de riesgos laborales. BOE núm. 298 de 13 de diciembre. 

 Reglamento de los Servicios de Prevención. R.D. 39/1997 de 17 de enero. BOE 31 de 
enero de 1997. Modificado por R.D 780/1998 de 30 abril. BOE 1 de mayo de 1998. 

 Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. R.D. 485/1997 de 14 abril de 1997. 
BOE 23 abril de 1997. 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la Manipulación Manual de 
Carga que comportan Riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
R.D. 487/1997 de 14 abril de 1997. BOE 23 abril de 1997. 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al Trabajo que incluyen pantallas 
de visualización. R.D. 488/1997 de 14 abril de 1997. BOE de 23 abril de 1997. 

 Funcionamiento de las Mútuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
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de la Seguridad Social y Desarrollo de Actividades de Prevención de Riesgos Laborales. 
O. de 22 abril de 1997. BOE de 24 abril de 1997. 

 Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la Exposición a 
Agentes Biológicos durante el trabajo. R.D. 664/1997 de 12 de mayo. BOE de 24 de 
mayo de 1997. Modificada por O de 25 de marzo de 1998. BOE 3 de marzo de 1998. 

 Protección de la seguridad y la salud de los trabajadores contra los Riesgos relacionados 
con los Agentes Químicos durante el trabajo. R.D 374/2001 de 6 abril. BOE 1 de mayo 
de 2001. 

 Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a riesgos derivados 
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. R.D 681/2003 de 12 de junio. BOE 
18 de junio de 2003. 

 Exposición a Agentes Cancerígenos durante el trabajo. R.D. 665/1997 de 12 de mayo. 
BOE de 24 de mayo de 1997. Modificada por R.D 1124/2000 de 16 de junio. BOE 17 
de junio de 2000. 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la Utilización por los 
trabajadores de Equipos de Protección Individual. R.D. 773/1997 de 30 de mayo. BOE 
de 12 de junio de 1997. 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la Utilización por los trabajadores 
de los Equipos de Trabajo. R.D. 1215/1997 de 18 de julio. BOE de 7 agosto de 1997. 

 Disposiciones mínimas destinadas a proteger la Seguridad y la Salud de los 
Trabajadores en las Actividades Mineras. R.D. 1389/1997 de 5 de septiembre. BOE de 7 
octubre de 1997. 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción. R.D. 
1627/1997 de 24 octubre. BOE de 25 octubre de 1997 

 Real Decreto 171/2004, por el cual se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. BOE de 31 de enero de 2004. 

 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el cual se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, en el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo por parte de los 
trabajadores, en materia de trabajos temporales en altura. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores delante de los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas. 

 
b. Condiciones ambientales 

 
 Iluminación en los Centros de Trabajo. O.M. 26 agosto de 1940. BOE 29 agosto de 

1940. 

 Protección de los Trabajadores frente a riesgos derivados de la exposición a ruido 
durante el trabajo. R.D. 1316/1989 de 27 octubre. BOE 2 de noviembre de 1989. 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y  seguridad 
de los trabajadores frente a los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 
c. Incendios 

 
 Norma Básica Edificaciones NBE - CPI / 96. 

 
 Ordenanzas Municipales 

 
 

d. Instalaciones eléctricas 
 

 Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión. D. 3151/1968 de 28 de noviembre. 
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BOE 27 de diciembre de 1968. Rectificado: BOE 8 de marzo de 1969. 
 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. R.D. 842/2002 de 2 agosto. BOE 18 

de septiembre de 2002. 

 Instrucciones Técnicas Complementarias. 
 
 
e. Equipos y maquinaria 

 
 Reglamento de Recipientes a Presión. R.D. 1244/1979 de 4 abril. BOE 29 de mayo 

de 1979. 

 Reglamento de Aparatos de Elevación y su mantenimiento. R.D. 2291/1985 de 8 de 
noviembre. BOE 11 de diciembre de 1985. 

 Reglamento de Aparatos Elevadores para obras. O.M. 23 de mayo de 1977. BOE 
14 de junio de 1977. Modificaciones: BOE 7 de marzo de 1981 y 16 de noviembre de 
1981. 

 Reglamento de Seguridad en les Máquinas. R.D. 1849/2000 de 10 de noviembre. BOE 
2 de diciembre de 2000. 

 Disposiciones mínimas de seguridad para la utilización por los trabajadores de 
Equipos de Trabajo.R.D. 1215/1997 de 18 de julio. BOE 7 agosto de 1997. 

 Real Decreto 1435 /1992, de Seguridad en las Máquinas. 

 Real Decreto 56/1995, de Seguridad en las Máquinas. 

 ITC – MIE – AEM1: Ascensores Electromecánicos. O. 23 de septiembre de 1987. 
BOE 6 octubre de 1987. Modificación: O. 11 octubre de 1988. BOE 21 octubre de 
1988. Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso. 
Resolución 10 de septiembre de 1998. BOE 25 de septiembre de 1998. Autorización 
de la instalación de ascensores sin sala de máquinas. Resolución 3 abril de 1997. 
BOE 23 abril de 1997. 

 ITC – MIE – AEM2: Grúas Torre desmontables para obras. R.D 836/2003 de 27 de 
mayo de 2003. BOE 17 de julio de 2003. 

 ITC – MIE – AEM3: Carretillas Automotrices de manutención. O. 26 de mayo de 1989. 
BOE 9 de junio de 1989. 

 ITC – MIE – AEM4: Reglamento de apararos de elevación y  manutención, referente 
a grúas móviles autopropulsadas. R.D 837/2003 de 27 de mayo de 2003. BOE 17 de 
julio de 2003. 

 ITC - MIE - MSG1: Máquinas, Elementos de Máquinas o Sistemas de Protección 
utilizados. O. 8 abril de 1991. BOE 11 abril de 1991. 

 
 

f. Equipos de protección individual 
 

 Comercialización y Libre Circulación intracomunitaria de los Equipos de Protección 
Individual. R.D. 1407/1992 de 20 de noviembre. BOE 28 de diciembre de 1992. 
Modificado por O.M. de 16 de mayo de 1994 y por R.D. 159/1995 de 3 de febrero. 
BOE 8 de marzo de 1995 y complementado por la Resolución de 28 de julio de 2000. 
BOE 8 de septiembre de 2000, y  modificada por la Resolución de 27 de mayo de 2002. 
BOE 4 de julio de 2002. 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la Utilización por los 
Trabajadores de Equipos de Protección Individual. R.D. 773/1997 de 30 de mayo de 
1997. 

 Reglamento sobre comercialización de Equipos de Protección Individual (RD 
1407/1992, de 20 de noviembre. BOE núm. 311 de 28 de diciembre, modificado por el 
RD 159/1995, de 2 de febrero. BOE núm. 57 de 8 de marzo, y por la O. de 20 de 
febrero de 1997. BOE núm. 56 de 6 de marzo), y modificada por la Resolución de 27 de 
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mayo de 2002. BOE 4 de julio de 2002. 
 Resolución de 29 abril de 1999, por la cual se actualiza el anexo IV de la Resolución 

de 18 de marzo de 1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial. 
(BOE núm. 151 de 25 de junio de 1999). Complementada por la Resolución de 28 de 
julio de 2000. BOE 8 de septiembre de 2000. 

 
g. Señalización 

 
- Disposiciones Mínimas en Materia de Señalización de Seguridad y  Salud en el 

Trabajo. R.D. 485/1997. BOE 14 abril de 1997. 

- Normes sobre señalización de obras a carreteras. Instrucción 8.3. I.C. del MOPU. 
 
h. Diversos 

 
 Cuadro de Enfermedades Profesionales. R.D. 1995/1978. BOE de 25 agosto de 1978. 

Modificada por R.D 2821/1981 de 27 de noviembre. BOE 1 de diciembre de 1981. 

 Convenios Colectivos 
 

10. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
 
a. Criterios de aplicación 

 
EL Art. 5, 4 del R.D. 1627/1997, de 24 octubre, mantiene para el sector de la construcción, 
la necesidad de estimar la aplicación de la Seguridad y Salud como un coste ‘‘añadido’‘ 
en el Estudio de Seguridad y Salud, y por consecuente, incorporado al Proyecto. 

 
El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de Seguridad y Salud, tendrá que 
cuantificar el conjunto de ‘‘gastos’‘previstos, tanto por lo que se refiere a la suma total como 
a la valoración unitaria de elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se 
calcula. Solo podrán figurar partidas al alza en los casos de elementos u operaciones de 
difícil previsión. 

 
Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del Estudio de 
Seguridad y Salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el 
Contratista en su Plan de Seguridad y Salud, previa justificación técnica debidamente 
motivada, siempre que esto no suponga la disminución del importe total ni de los niveles 
de protección contenidos en el Estudio de Seguridad y Salud. A estos efectos, el 
presupuesto del E.S.S. tendrá que ir incorporando el presupuesto general de la obra como 
un capítulo más del mismo. 

 
La tendencia a integrar la Seguridad y Salud (presupuesto de Seguridad y Salud = 0), 
se contempla en el mismo cuerpo legal cuando el legislador indica que, no se incluirán en el 
presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud los costes exigidos para la correcta ejecución 
profesional de los trabajadores, conforme a las normas reglamentarias en vigor y los 
criterios técnicos generalmente admitidos, emanados de los organismos especializados. 
Este criterio es el aplicado en el presente E.S.S. en el apartado relativo a Medios Auxiliares 
de Utilidad Preventiva (MAUP). 

 
b. Certificación del presupuesto del Plan de Seguridad y Salud 

 
Si bien el Presupuesto de Seguridad, con criterios de ‘‘Seguridad Integrada’‘ tendría que estar 
incluido en las partidas del Proyecto, de forma no segregable, por las obras de 
Construcción, se precisa el establecimiento de un criterio respecto a la certificación de las 
partidas contempladas en el presupuesto del Plan de Seguridad y Salud del Contratista por 
cada obra. 

 
El presupuesto de seguridad y salud se abonará de acuerdo con el que indique el 
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correspondiente contracto de obra. 
 

c. Revisión de precios del Pla de Seguridad y Salud 
 

Los precios aprobados por el Coordinador de Seguridad y Salud contenidos en el Plan de 
Seguridad y Salud del Contratista, se mantendrá durante la totalidad de la ejecución material de 
las obras. 

 
Excepcionalmente, cuando el contrato se haya ejecutado en un 20% y transcurrido como 
mínimo un año desde su adjudicación, podrá contemplarse la posibilidad de revisión de 
precios del presupuesto de Seguridad, mediante los índices o fórmulas de carácter oficial 
que determine el órgano de contratación, en los terminios contemplados en el Título IV del 
R.D. Legislativo 2/2002, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
d. Penalizaciones por incumplimiento en materia de Seguridad 

 
La reiteración de incumplimientos en la aplicación de los compromisos adquiridos en el Plan de 
Seguridad y Salud, a criterio por unanimidad del Coordinador de Seguridad y Salud y de los 
restantes componentes de la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, por acción u omisión 
del personal propio y/o Subcontratistas y Trabajadores Autónomos contratados por él, durante 
emparejados consecuentemente por el Contratista, las siguientes Penalizaciones: 

 

1.- MUY LEVE : 3% del Beneficio Industrial de la obra 
contractada 2.- LEVE : 20% del Beneficio Industrial de la obra 

contractada 3.- GRAVE : 75% del Beneficio Industrial de la obra 
contractada 4.- MUY GRAVE : 75% del Beneficio Industrial de la obra 
contractada 5.- GRAVÍSIMO : Paralización de los trabajadores +100% del Beneficio 

  Industrial de la obra contractada + Pérdida 
De homologación como Contratista, por la misma 
Propiedad, durante 2 años. 

 
11. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES DE SEGURIDAD 

 
 

a. Previsiones del Contratista en la aplicación de les Técnicas de 
Seguridad 

 
La Prevención de la Siniestralidad Laboral, pretende conseguir unos objetivos concretos, 
en el nuestro caso, detectar y corregir los riesgos de accidentes laborales. 

 
El Contratista Principal tendrá que reflejar en su Plan de Seguridad y Salud la manera 
concreta de desarrollar las Técnicas de Seguridad y Salud y como las aplicará en esta obra. 

 
A continuación, se cita, a título orientativo, una serie de descripciones de las diferentes 
Técnicas Analíticas y Operativas de Seguridad: 

 
 

 Técnicas analíticas de seguridad 
 

Las Técnicas Analíticas de Seguridad y Salud tienen como objetivo exclusivo la detección de 
riesgos y la búsqueda de las causas.  

 
Previos a los accidentes.- 

 
- Inspecciones de seguridad. 
- Análisis de trabajo. 
- Análisis Estadística de la siniestralidad. 
- Análisis del entorno de trabajo. 
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Posteriores a los accidentes.- 
 

- Notificación de accidentes. 
 Registro de accidentes 
 Investigación Técnica de Accidentes. 

 
 Técnicas operativas de seguridad. 

 
Las Técnicas Operativas de Seguridad y  Salud pretenden eliminar las Causas y a través 
de estas corregir el Riesgo. 

 
Según que los objetivos de la acción correctora tengan que operar sobre la conducta 
humana o sobre los factores peligrosos medidos, el Contratista tendrá que demostrar en su 
Plan de Seguridad y Salud e Higiene que tiene desarrollado un sistema de aplicación de 
Técnicas Operativas sobre: 

 
El Factor Técnico: 

 
- Sistemas de Seguridad 
- Protecciones colectivas y Resguardos 
- Mantenimiento Preventivo 
- Protecciones Personales 
- Normas 
- Señalización 

 
El Factor Humano: 

 
- Test de Selección prelaboral del personal. 
- Reconocimientos Médicos prelaborales. 
- Formación 
- Aprendizaje 
- Propaganda 
- Acción de grupo 
- Disciplina 
- Incentivos 

 
b. Condiciones Técnicas del Control de Calidad de la Prevención 

 
El Contratista incluirá en las Empresas Subcontratadas y  trabajadores Autónomos, 
ligados con él contractualmente, en el desarrollo de su Plan de Seguridad y Salud; tendrá 
que incluir los documentos tipo en su formato real, así como los procedimientos de 
cumplimentación hecho para servir a su estructura empresarial, para controlar la calidad de 
la Prevención de la Siniestralidad Laboral. Aportamos al presente Estudio de Seguridad, a 
título de guía, el enunciado de los más importantes: 

 
1. Programa implantado en la empresa, de Calidad Total o el reglamentario Plan de Acción 

Preventiva. 
2. Programa Básico de Formación Preventiva estandarizado por el Contratista Principal 
3. Formatos documentales y procedimientos de cumplimentación, integrados en la 

estructura de gestión empresarial, relativos al Control Administrativo de la Prevención. 
4. Comité y/o Comisiones vinculadas a la Prevención 
5. Documentos vinculantes, actos y/o memorándums. 
6. Manuales y/o Procedimientos Seguros de Trabajo, de orden interno de empresa 
7. Control de Calidad de Seguridad del Producto. 

 
c. Condiciones Técnicas de los Órganos de la Empresa Contratista 

competentes en materia de Seguridad y Salud 
 

El comité o las personas encargadas de la promoción, coordinación y vigilancia de la 
Seguridad y Salud de la obra serán almenos los mínimos establecidos por la normativa 
vigente para el caso concreto de la obra de referencia, señalándose específicamente en el 
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Plan de Seguridad su relación con el organigrama general de Seguridad y Salud de la 
empresa adjudicataria de las obras. 
 
El Contratista acreditará la existencia de un Servicio Técnico de Seguridad y Salud (propio o 
concertado) como departamento staff dependiente de la Alta Dirección de la Empresa 
Contratista, dotado de los recursos, medios y cualificación necesaria conforme al R.D. 39 
/1997 ‘‘Reglamento de los Servicios de Prevención’‘. En todo caso, el constructor contará 
con la ayuda del Departamento Técnico de Seguridad y Salud de la Mutua de Accidentes 
de Trabajo con la que tenga establecida póliza. 

 
El Coordinador de Seguridad y Salud podrá vetar la participación en esta obra del Delegado 
Sindical de Prevención que no reúna, según su criterio, la capacitación técnica preventiva 
por el correcto cumplimiento de su importante misión. 

 
El empresario Contratista como máximo responsable de la Seguridad y Salud de su 
empresa, tendrá que fijar los ámbitos de competencia funcional de los Delegados 
Sindicales de Prevención en esta obra. 

 
La obra dispondrá de Técnico de Seguridad y Salud (propio o concertado) a tiempo 
parcial, que asesore a los responsables técnicos (y consecuentemente de seguridad) 
de la empresa constructora en materia preventiva, así como una Brigada de reposición y 
mantenimiento de las protecciones de seguridad, con indicación de la su composición 
y  tiempo de dedicación a estas funciones. 

 
d. Obligaciones de la Empresa Contratista competente en materia 

de Medicina del Trabajo 
 

El Servicio de Medicina del Trabajo integrado en el Servicio de prevención, o en su caso, el 
Cuadro Facultativo competente, de acuerdo con la reglamentación oficial será el encargado 
de velar por las condiciones higiénicas que deberá reunir el centro de trabajo.  
 
Respecto a las instalaciones médicas en obra, existirá almenos un botiquín de urgencia que 
estará debidamente señalizado y contendrá todo aquello dispuesto en la normativa vigente y 
se revisará periódicamente el control de existencias. 
 
En el Plan de Seguridad y Salud e Higiene, el contratista principal desarrollará el 
organigrama, así como las funciones y competencias de su estructura en Medicina 
Preventiva. 
 
Todo el personal de la obra (Propio, Subcontratado o Autónomo), con independencia del 
terminio de duración de las condiciones particulares de su contratación, tendrá que haber 
pasado un reconocimiento médico de ingreso y estar clasificado de acuerdo a sus 
condiciones psicofísicas 
 
Independientemente del reconocimiento de ingreso, se tendrá que hacer a todos los 
trabajadores del Centro de Trabajo (propios o Subcontratados), según indique la vigente 
reglamentación al respecto, como mínimo, un reconocimiento periódico anual. 
 
Paralelamente, el equipo médico del Servicio de Prevención de la empresa (Propio, 
Mancomunado o asistido por Mútua de Accidentes) tendrá que establecer en el Plan de 
Seguridad y Salud un programa de actuación cronológica en las materias de su 
competencia: 

 
- Higiene y Prevención en el trabajo. 
- Medicina preventiva de los trabajadores. 
- Asistencia Médica. 
- Educación Sanitaria y Preventiva de los trabajadores. 
- Participación en comité de Seguridad y Salud. 
- Organización y puesta al día del fichero y archivo de medicina de Empresa. 

 
e. Competencias de los Colaboradores Prevencionistas en obra 
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De acuerdo con las necesidades de disponer de un interlocutor alternativo en ausencia de 
Jefe de Obra, se nombrará un Supervisor de Seguridad y Salud (equivalente al antiguo 
Vigilante de Seguridad), considerándose en principio el Encargado General de la obra, como 
persona más adecuada para cumplirlo, en ausencia de otro trabajador más cualificado en 
estos trabajos a criterio del Contratista. Su nombramiento se formalizará por escrito y se 
notificará al Coordinador de Seguridad. 
 
Se nombrará un Socorrista, preferiblemente con conocimientos en Primeros Auxilios, con la 
misión de realizar pequeñas curas y organizar la evacuación de los accidentados a los 
centros asistenciales que corresponda. Además, será el encargado del control de la 
dotación del botiquín. 

 
A efectos práctico, y con independencia del Comité de Seguridad y Salud, si la importancia 
de la obra lo aconseja, se constituirá a pie de obra una “Comisión Técnica Interempresarial 
de Responsables de Seguridad”, integrado por los máximos Responsables Técnicos de la 
Empresas participantes en cada fase de obra. Esta “comisión” se reunirá como mínimo 
mensualmente, y será presidida por el Jefe de Obra del Contratista, con el asesoramiento 
de su Servicio de Prevención (propio o concertado). 
 

 
f. Competencias de Formación en Seguridad en obra 

 
El Contratista tendrá que establecer en el Plan de Seguridad y Salud, un programa de 
actuación que refleje un sistema de entrenamiento inicial básico de todos los trabajadores 
nuevos. El mismo criterio se seguirá si son trasladados a un lugar de trabajo nuevo o si 
ingresan como operarios de máquinas, vehículos o aparatos de elevación. 
 
Se efectuará ente el personal la formación adecuada para asegurar el correcto uso de los 
medios puestos a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y seguridad de su 
trabajo. 

 
 

12. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE SEGURIDA 
DE LOS EQUIPOS, MÁQUINAS Y/O MAQUINAS-HERRAMIENTAS 

 
 

a. Definición y características de los Equipos, 
Máquinas y/o Maquinas-Herramientas 

 
 Definición 

 
Es un conjunto de piezas o órganos unidos entre sí, de los cuales uno almenos es móvil y, en 
su caso, de órganos de accionamiento, circuitos de comando y de potencia, etc, asociados de 
forma solidaria para una aplicación determinada, en particular destinada a la transformación, 
tratamiento, desplazamiento y accionamiento de un material. 

 
El término equipo y/o máquina también cubre: 

 
 Un conjunto de máquinas que estén dispuestas y sean accionadas para funcionar 

solidariamente. 
 Un mismo equipo intercambiable, que modifique la función de una máquina, que se 

comercializa en condiciones que permitan al propio operador, acoplar a una máquina, a 
una serie de ellas o a un tractor, siempre que este equipo no sea una pieza de recambio 
o una herramienta. 

 
Cuando el equipo, máquina y/o máquina herramienta disponga de componentes de seguridad 
que se comercialicen por separado para garantizar una función de seguridad en su uso normal, 
estos adquieren a efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud la consideración de Medio 
Auxiliar de Utilidad Preventiva (MAUP). 
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 Características 

 
Los equipos de trabajo y máquinas irán acompañados de unas instrucciones de uso, facilitadas 
por el fabricante o importador, en las cuales figuraran las especificaciones de manutención, 
instalación y uso, así como las normas de seguridad y cualquier otra instrucción que de forma 
específica sean exigidas en las correspondientes Instrucciones Técnicas Complementarias 
(ITC), las cuales incluirán los planos y esquemas necesarios para el mantenimiento y 
verificación técnica, estando ajustados a las normas UNE que le sean de aplicación. Llevaran, 
además, una placa de material durador y fijada con solideza en un sitio ben visible, en la cual 
figurar, como mínimo, los siguientes datos: 

 
 Nombre del fabricante. 
 Año de fabricación, importación y/o suministro. 
 Tipo y número de fabricación. 
 Potencia en Kw. 
 Contraseña de homologación CE y certificado de seguridad de uso de entidad 

acreditada, si procede. 
 

b. Condiciones de elección, uso, almacenaje y mantenimiento 
de los Equipos, Máquinas y/o Máquinas-Herramientas 

 
 Elección de un Equipo 

 
Los Equipos, Máquinas y /o Máquinas Herramientas se seleccionarán en base a unos 
criterios de garantías de Seguridad para sus operarios y respeto a su Medio Ambiente de 
Trabajo. 

 
 Condiciones de uso de los Equipos, Máquinas y/o Máquinas herramientas 

 
Son las contempladas en el Anexo II del R.D. 1215, de 18 de julio sobre ‘‘Disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud para el uso por parte de los trabajadores de los Equipos de 
trabajo: 

 
 

 Almacenaje y mantenimiento  
 

 Se seguirán escrupulosamente las recomendaciones de almacenaje y menciones 
fijadas por el fabricante y contenidas en su “Guía de mantenimiento preventivo”. 

 Se reemplazarán los elementos, se limpiaran, engrasaran, pintaran, ajustaran y se 
colocaran en el lugar asignado, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Se almacenarán en compartimentos amplios y secos, con temperaturas comprendidas 
entre los 15 y 25ºC. 

 El almacenaje, control de estado de uso y entrega de Equipos estarán documentados y 
custodiados, con justificante de recepción de conformidad, entrega y recibo, por un 
responsable técnico, delegado por el usuario. 

 
 

c. Normativa aplicable 
 

 Directivas comunitarias relativas a la seguridad de las máquinas, transposiciones 
y fechas de entrada en vigor 

Sobre comercialización y/o puesta en servicio en la Unión Europea 

Directiva fundamental. 

 Directiva del Consejo 89/392/CEE, de 14/06/89, relativo a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas (D.O.C.E. Núm. L 183, de 
29/6/89), modificada por las Directivas del Consejos 91/368/CEE, de 20/6/91 (D.O.C.E. 
Núm. L 198, de 22/7/91), 93/44/CEE, de 14/6/93 (D.O.C.E. Núm. L 175, de 19/7/93) i 
93/68/CEE, de 22/7/93 (D.O.C.E. Núm. L 220, de 30/8/93). Estas 4 directivas se han 
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codificado en un solo texto mediante la Directiva 98/37/CE (D.O.C.E. Núm. L 207, de 
23/7/98). 

 
Transpuesta por el Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (B.O.E. d’11/12/92), 
modificado por el Real Decreto 56/1995, de 20 de enero (B.O.E. de 8/2/95). 

 
Entrada en vigor del R.D. 1435/1992: l’1/1/93, con el período transitorio hasta el 

1/1/95. Entrada en vigor del R.D. 56/1995: el 9/2/95. 

Excepciones: 
 Carretillas automotoras de manutención: l’1/7/95, con período transitorio hasta el 1/1/96. 
 Máquinas para elevación o desplazamiento de personas: el 9/2/95, con período 

transitorio hasta el 1/1/97. 
 Componentes de seguridad (incluye ROPS y FOPS, ver la Comunicación de la 

Comisión 94/C253/03 -D.O.C.E. ISP C253, de 10/9/94): el 9/2/95, con período transitorio 
hasta el 1/1/97. 

 Marcado: el 9/2/95, con período transitorio hasta el ins 1/1/97. 

Otras Directivas. 

 Directiva del Consejo 73/23/CEE, de 19/2/73, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a 
utilizarse con determinados límites de tensión (D.O.C.E. Núm. L 77, de 26/3/73), 
modificada por la Directiva del Consejo 93/68/CEE. 
Transpuesta por el Real Decreto 7/1988, de 8 de enero (B.O.E. de 14/1/88), 
modificado por el Real Decreto 154/1995 de 3 de febrero (B.O.E. de 3/3/95). 
Entrada en vigor del R.D. 7/1988: l’1/12/88. 
Entrada en vigor del R.D. 154/1995: el 4/3/95, con período transitorio hasta el 1/1/97. 
A este respecto, ver también la Resolución de 11/6/98 de la Dirección General de 
Tecnología y Seguridad Industrial (B.O.E. de 13/7/98). 

 Directiva del Consejo 87/404/CEE, de 25/6/87, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre recipientes a presión simple (D.O.C.E. 
Núm. L 270 de 8/8/87), modificada por las Directivas del Consejo 90/488/CEE, de 
17/9/90 (D.O.C.E. Núm. L 270 de 2/10/90) y 93/68/CEE. 
Transpuesta por el Real Decreto 1495/1991, de 11 octubre (B.O.E. de 15/10/91), 
modificado por el Real Decreto 2486/1994, de 23 de diciembre (B.O.E. de 24/1/95). 
Entrada en vigor del R.D. 1495/1991: el 16/10/91. 
Entrada en vigor del R.D. 2486/1994: l’1/1/95 con período transitorio hasta el 1/1/97. 

 Directiva del Consejo 89/336/CEE, de 3/5/89, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre compatibilidad electromagnética 
(D.O.C.E. Núm. L 139, de 23/5/89), modificada por las Directivas del Consejo 
93/68/CEE i 93/97/CEE, de 29/10/93 (D.O.C.E. Núm. L 290, de 24/11/93); 92/31/CEE, 
de 28/4/92 (D.O.C.E. Núm. L 126, de 12/5/92); 99/5/CE, de 9/3/99 (D.O.C.E. Núm. L 
091, de 7/4/1999). 
Transpuesta por el Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo (B.O.E. d’1/4/94), 
modificado por el Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre (B.O.E. de 28/12/95) y  
Orden Ministerial de 26/3/96 (B.O.E. de 3/4/96). 
Entrada en vigor del R.D. 444/1994: el 2/4/94 con período transitorio hasta el 1/1/96. 
Entrada en vigor del R.D. 1950/1995: el 29/12/95. Entrada en vigor de la Orden de 
26/03/1996: el 4/4/96. 

 Directiva del Consejo 90/396/CEE, de 29/6/90, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre aparatos de gas (D.O.C.E. Núm. L 196, de 
26/7/90), modificada por la Directiva del Consejo 93/68/CEE. 
Transpuesta por el Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre (B.O.E. de 5/12/92), 
modificado por el Real Decreto 276/1995, de 24 de febrero (B.O.E. de 27/3/95). 
Entrada en vigor del R.D. 1428/1992: el 25/12/92 con período transitorio hasta el 
1/1/96. Entrada en vigor del R.D. 276/1995: el 28/3/95. 

 Directiva del Parlamento Europeo y  del Consejo 94/9/CE, de 23/3/94, relativa a la 
aproximación de legislaciones de los Estados miembros sobre los aparatos y sistemas de 
protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas (D.O.C.E. Núm. L 100, 
de 19/4/94). 
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Transpuesta por el Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 8/4/96). 
Entrada en vigor: el 1/3/96 con período transitorio hasta el 1/7/03. 

 Directiva del Parlamento Europeo y  del Consejo 97/23/CE, de 29/5/97, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre equipos a presión 
(D.O.C.E. Núm. L 181, de 9/7/97). 
Entrada en vigor: 29/11/99 con período transitorio hasta el 30/5/02. 

 Once Directivas, con sus correspondientes modificaciones y  adaptaciones al progreso 
técnico, relativas a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
determinación de la emisión sonora de máquinas y materiales utilizados en las obras de 
construcción. 
Transpuesta por el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero (B.O.E. d’1/3/02); Orden 
Ministerial de 18/7/1991 (B.O.E. de 26/7/91), Real Decreto 71/1992, de 31 de 
enero (B.O.E. de 6/2/92) y Orden Ministerial de 29/3/1996 (B.O.E. de 12/4/96). 
Entrada en vigor: En función de cada directiva. 

Sobre utilización de máquinas y equipos para el trabajo: 

 Directiva del Consejo 89/655/CEE, de 30/11/89, relativa a las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los 
equipos de trabajo (D.O.C.E. Núm. L 393, de 30/12/89), modificada por la Directiva del 
Consejo 95/63/CE, de 5/12/95 (D.O.C.E. Núm. L 335/28, de 30/12/95). 
Transpuesta por el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (B.O.E. de 7/8/97). 
Entrada en vigor: el 27/8/97 excepto por el apartado 2 del Anexo l y l os apartados 2 
y  3 del Anexo II, que entren en vigor el 5/12/98. 

 
 

 Normativa de aplicación restringida 
 

 Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el cual se derogan diferentes 
disposiciones en materia de normalización y  homologación de productos 
industriales (B.O.E. de 2/12/2000), y  Orden Ministerial de 8/4/1991, por la cual se 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MSG-SM-1 del Reglamento de 
Seguridad de las Máquinas, referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas 
de protección, usados (B.O.E. d’11/5/91). 

 Orden Ministerial, de 26/5/1989, por la cual se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM-3 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a Carretillas automotoras de manutención (B.O.E. de 9/6/89). 

 Orden de 23/5/1977 por la cual se aprueba el Reglamento de Aparatos elevadores 
para obras (B.O.E. de 14/6/77), modificada por dos Órdenes de 7/3/1981 (B.O.E. de 
14/3/81) y  complementada por la Orden de 31/3/1981 (B.O.E 20/4/1981) 

 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por la cual se aprueba la nova Instrucción 
Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
Manutención, referente a Grúas Torre desmontables para obras (B.O.E. de 17/7/03). 

 Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el cual se aprueba el nuevo texto modifica y 
refundido de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-4 del Reglamento de 
Aparatos de elevación y Manutención, referente a Grúas móviles autopropulsadas usadas 
(B.O.E. de 17/7/03). 

 Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el cual se derogan diferentes 
disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales 
(B.O.E. de 2/12/00). 

 Orden Ministerial, de 9/3/1971, por la cual se aprueba la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo (B.O.E. de 16/3/71; B.O.E. de 17/3/71 y B.O.E. de 
6/4/71). Anulada parcialmente por R.D 614/2001 de 8 de junio. BOE de 21 de junio de 
2001. 
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